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11 al 13 de enero Periodo de matrícula en el Recinto. 
 
 

11 al 20 de enero Proceso de matrícula de cursos de internado: INTD 4994, INTD 6995, 
otros cursos equivalentes, y trámites administrativos requeridos. 
 

18 de enero 
(miércoles) 

Inicio de clases diurnas y nocturnas en el Recinto. 
 
 

18 al 20 de enero Periodo de cambios al programa matriculado, según calendario 
académico. 
 
Periodo de orientación a participantes del programa por parte de 
profesores enlace. 
 

20 de enero 
(viernes) 

Fecha límite para autorización de registro y matrícula curso de 
internado. 
 

23 de enero 
(lunes) 

Fecha comienzo experiencia en centro de internado. 
 

27 de enero 
(viernes) 

Fecha límite para referir lista de ubicación de estudiantes en 
escenarios de empleo. 
 
Fecha límite establecida para reembolso del 50% en bajas de cursos, 
según establecido en el calendario académico del Recinto. 
 

3 de marzo 
(viernes) 

Fecha límite establecida para que el profesor enlace haya completado 
la primera visita al centro de internado. 
 

31 de marzo 
(viernes) 

Fecha límite para recibir en el Decanato de Asuntos Académicos 
información completa de patronos nuevos interesados en firmar 
acuerdo para participar en el Programa de Internado segundo 
semestre 2016-2017. 
 
Fecha límite para patronos con contratos o acuerdos vigentes 
someter su oferta de puestos disponibles para segundo 
semestre 2016-2017. 



21 de abril 
(viernes) 

Fecha límite para que profesores enlace pre-cualifiquen a 
estudiantes interesados en participar del Programa de Internado 
para el segundo semestre 2016-2017. 
 
Fecha límite para estudiantes llenar documento de FAFSA, 
documento requisito para realizar evaluación de necesidad 
económica. 
 

28 de abril 
(viernes) 

Fecha límite para el Decanato de Asuntos Académicos someter 
estudiantes pre-cualificados en la Facultad para la evaluación de 
Asistencia Económica. 
 

----- 
 

Fecha límite para recibir evaluación de necesidad económica de 
estudiantes pre-cualificados de parte de la Oficina de Asistencia 
Económica. 
 

8 de mayo 
(lunes) 

Fecha límite establecida para que el estudiante pueda completar 
totalidad de horas requeridas en el centro de internado. 
 
Ultimo día de clases en el Recinto. 
 

11 al 19 de mayo Periodo de evaluación final del estudiante por el profesor enlace. 
 
Periodo de exámenes finales en el Recinto. 
 

23 de mayo 
(martes) 

Fecha límite establecida para que profesores enlace entreguen al 
Decanato de Asuntos Académicos el Informe Final de la Experiencia 
correspondiente al semestre. 
 
Vence el periodo para entregar los informes de calificaciones finales 
al registrador, según calendario académico. 
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